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UNIVERSIDADES

15549 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2003, de la Universidad Com-
plutense de Madrid, por la que se acuerda la publicación
del Plan de Estudios de Licenciado en Bellas Artes del Cen-
tro de Enseñanza Superior «Felipe II».

Con fecha 2 de julio de 2001 es informada favorablemente, por la Comi-
sión Académica del Consejo de Universidades, la homologación del Plan
de Estudios de Licenciado en Bellas Artes en el Centro de Enseñanza
Superior «Felipe II».

De conformidad con el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades, el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre
(Boletín Oficial del Estado de 14 de diciembre) y su posteriores modi-
ficaciones y, siguiendo el procedimiento establecido por la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Coordinación Universitaria y la Dirección General de
Universidades de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la adaptación del Plan de Estudios de Licenciado en Bellas
Artes, que impartirá sus enseñanzas en el Centro de Enseñanza Superior
«Felipe II» de esta Universidad Complutense de Madrid que queda estruc-
turado como figura en el Anexo a la Resolución de esta Universidad de
5 de julio de 2000 (BOE del 27) por la que se publica la adaptación del
Plan de Estudios de Licenciado en Bellas Artes.

Madrid, 8 de julio de 2003.—El Rector, Carlos Berzosa Alonso-Martínez.

15550 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2003, de la Universidad de Santiago de Compostela, por la que se publica la modificación del plan
de estudios conducente al título de Ingeniero Químico.

Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno de esta Universidad y homologado por el Consejo de Coordinación Universitaria por acuerdo de
su Comisión Académica de fecha 17/06/2003,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la modificación correspondiente del plan de estudios de Ingeniero Químico, que queda estructurada como figura en el anexo a la presente
Resolución.

Santiago de Compostela, 25 de junio de 2003.—El Rector, Senén Barro Ameneiro.


